
Código de Proyecto

Tipo de Inversión
Servicios Tecnológicos / Adquisición 

tecnológica
Descripción

Fecha estimada de 
finalización de etapa

Resultado 
verificable

Monto de inversión 
proyectado

La importancia de este resumen radica en que, a partir de leer unas pocas líneas el lector/evaluador pueda obtener una idea clara de qué se quiere realizar, para qué, en quiénes, cuándo y 
cómo. Hay que tener en cuenta que este resumen es la carta de presentación del proyecto. Es aconsejable redactarlo una vez que se ha concluido con todo el proceso de planificación.

1. Nombre del Proyecto
Exprese un título lo más sintético posible abarcando la mayor información del Proyecto

2. Resumen del Proyecto

Seleccionar la categoría de inversión a desarrollar en el Proyecto según el Artículo 3º de la resolución reglamentaria.

3. Objetivos 
3.1. Objetivos generales 

Explicitar de manera global el fin que se pretende alcanzar con la concreción del proyecto.

3.2. Los objetivos específicos / resultados verificables

4. Tipo de Inversión a desarrollar

Implementación de las distintas actividades  del proyecto a lo largo del tiempo.

Tipo de Inversión

5. Cronograma de Inversiones
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